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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 6684

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 8 de abril de
1991 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito marroquí Mohamed Mi-
ri, nacido en Ouled Sidi Ali el 20-5-71, hijo de Mohamed y
de Fátima, titular de pasaporte de su nacionalidad número
646754, expedido en Oujda el 5-6-89 y con caducidad el
5-6-94, el cual se encuentra en ignorado paradero, por in-
fracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgáni-
ca 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España («B .O .E.» número 158 de 3 de ju-
lio), quedando prohibida su entrada en territorio español por
un período de t=es años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 5 de junio de 1991 .-El Gobernador Civil ac-
cidental, José Francisco Gutiérrez Moreno (D .G. 567)

Número 675 4

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 19-4-91 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí Sghir Kaf, nacido en Ben
Amir (Marruecos) el año 1955, hijo de Maati y de Mimona,
titular de pasaporte de su nacionalidad número 167886, ex-
pedido en Beni Mellal el 15-2-1985 y con caducidad el 14-2-90,
siendo renovado en el Consulado de Marruecos en Málaga
el 27-2-90, validez al 14-2-95, por encontrarse en paradero

~

desconocido, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y
b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos
y Libertades de los Extranjeros en España («B .O.E.» núme-
ro 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en te-
rritorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 4 de junio de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D .G. 583)

Número 6755

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 29-4-91 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito argelino Farid Tsabet, nacido en Gra-
rem (Argelia) el 28-12-60, hijo de Mohamed y de Fátima, sin
documentación y con domicilio en Cabezo de Torres (Mur-
cia), Avda. de Murcia, s/n ., por encontrarse en paradero des-
conocido, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b)
de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y
Libertades de lós Extranjeros en España («B .O .E.» número
158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territo-
rio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin
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perjuicio de que le será le aplicación el artículo 36, aparta-
do 2 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 4 de junio de 1991.-La Delegada de] Gobier-
no, Concepción Sápnz Laín (D.G. 584)

Número 675 6

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su vi rtud, con fecha 30-4-91 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí Nour Eddine Bagha, nacido
en Casablanca (Marruecos), el 9-5-68, hijo de Mobarak y de
Lakbira, titular de carta de identidad BK 41924, expedida
el 27-12-85 y con caducidad a126-12-95, con domicilio en Ca-
ravaca de la Cruz, calle Ballesta, número 2, por encontrarse
en paradero desconocido, por irifracción al artículb 26 .1,
apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(«B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 . ° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 4 de junio de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D .G. 585)

Número 6757

EDI CT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 18-2-91 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí El Mouloudi Dahir, nacido
en Od Ismail el año 1967, hijo de Hamedi y de Molouda,
titular de pasaporte de su nacionalidad número F .484618,

Número 147

expedido en Beni Mellal e126-9-90 y con caducidad e125-9-95,
por encontrarse en paradero desconocido, por infracción al
artículo 26 .1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 . ° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando
prohibida su entrada en territorio español por un período de
tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 4 de junio de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D .G. 586)

4

Número 6758

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 26-4-91 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí Nour Eddine Zerrari, naci-
do en Youssofia (Marruecos) el 22-5-61, hijo de Nazel y de
Bebte Bergie, titular de Carta Nacional de Identidad núme-
ro H. 10461 1, expedida el 12-11-79 en Youssofia y con cadu-
cidad al 11-11=89, careciendo de otro tipo de documentación
y domiciliado en Yecla, calle Lepanto, número 62, 1 .°, por
encontrarse en paradero desoonocido, por infracción al ar-
tículo 26.1, apartado f) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de
julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Es-
paña («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohi-
bida su entrada en territorio español por un período de tres
años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .1 del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y, .se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia ( artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .
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Lo que sé hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 4 de junio de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D .G . 587)

Número 675 9

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 13 de mayo de
1991 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito marroquí Ahmed Roch-
di, nacido en Settat (Marruecos) el 19-1-70, hijo de Moha-
med y de Zahra, titular de carta de identidad número W
139334, expedido el 28-1-88 y con caducidad el 27-1-98, do-
miciliado en Caravaca de la Cruz, calle Ballesta, número 1,
donde resulta desconocido, por infracción al artículo 26 .1,
apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio,
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(«B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 . ° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 6 de junio de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D .G. 588 )

Número 6760

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 25-4-91 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí Echcherki Oukani ., nacido
en Youssofia (Marruecos), con fecha 1-2-1962, hijo de Ab-
delkader y de Hafida, con domicilio en Yecla, calle Lepan-
to, número 62, 2 .°, titular de pasaporte de su nacionalidad

Página 437 3

número G-079178, expedido el 17-12-90 en Safi y con cadu-
cidad al 16-12-95, por encontrarse en paradero desconocido,
por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y f) de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre Derechos y Libertades
de los Extranjeros en España («B.O.E .» número 158 de 3
de julio), quedando prohibida su entrada en territorio espa-
ñol por un período de tres aMbs .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que4e será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 4 de junio de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D.G. 589)

Número 676 1

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expúlsión de extranjeros, en esta Dele-
gación .del Gobierno, en su virtud, con fecha 8.dé,abril de
1991 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ci6n de expulsión contra el súbdito marroquí Lakhdar Miri,
nacido en Old Sidi Ali (Marruecos) el año 1961, hijo de Mo-
hamed y de Arbia, titular de pasaporte de su nacionalidad
número F . 144915, expedido en Oujda el 10-4-90 y con cadu-
cidad el 9-4-1995, cuyo último domicilio conocido estaba en
casa Batatero, de Torre Pacheco, donde resulta desconoci-
do, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) b) de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre Derechps y Libertades
de los Extranjeros en España («B.O .E.» número 158 de 3
de julio), quedando prohibida su entrada en territorio espa-
ñol por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de qúe le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 6 de junio de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D.G. 590)

49

Número 6762

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 8 de mayo de
1991 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito marroquí Abdelilah
Echemmakh, nacido en Youssoufia (Marruecos) .el 26-3-68 ,

° hijo de Ahmed y de Fátima, titular de pasaporte de su na-
cionalidad número 724991, expedido en Safi (Marruecos) el
6-7-89 y con caducidad al 5-7-1994, domiciliado en Yecla,
en calle Lepanto, número 62, 1 .°, donde resulta desconoci-
do, por infracción al artículo 26.1, apartado a) de la Ley Or-
gánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España («B .O.E.» número 158 de 3 de
julio), quedando prohibida su entrada en territorio español
por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 6 de junio de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín (D .G. 591)

Número 6763

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 5 de junio de
1991 de 1991 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta
resolución de expulsión contra el súbdito marroquí Yahya
Bachiri, nacido en OId Sidi Ali (Marruecos) el 10-4-66, hijo
de Afined y de Fatna, titular de carta de identidad número
F 223140, expedido el 16-5-84, con caducidad el 15-5-94,

domiciliado en San Javier, sin más datos, por infracción al
artículo 26.1, apartados a) y b) de la Ley Orgánica 7/85 de
1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros
en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando
prohibida su entrada en territorio español por un período de
tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-_
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio daque le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 5 de junio de 1991 .El Gobernador Civil acci-
dental, José Francisco Gutiérrez Moreno (D .G. 574)

Número 676 4

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Dele-
gación del Gobierno, en su virtud, con fecha 5 de junio de
1991 y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolu-
ción de expulsión contra el súbdito marroquí Noureddine
Wahbi, nacido en Casablanca (Marruecos) el 30-1-69, hijo
de Larbi y de Halima, por titular de pasaporte número
F 401583, expedido en Casablanca con fecha 17-8-90 y con
caducidad el 16-8-95, con domicilio en Murcia, sin más da-
tos, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b) de la
Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio, sobre Derechos y Liber-
tades de los Extranjeros en España («B .O.E.» número 158
de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio
español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 1 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 5 de junio de 1991 .-El Gobernador Civil ac-
cidental, José Francisco . Gutiérrez Moreno (D.G. 575)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 7192

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador
don José María Vinader López-
Higuera, en nombre y representación
de Francisco Sánchez Sánchez, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución de 26
de febrero de 1991, del Ministerio del
Interior para asuntos taurinos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 620 de 1991 .

Dado en Murcia, a 7 de mayo de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salznerón .

Número 7193

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", _

Hace saber : Que por el Procurador
don Juan Lozano Campoy, en nombre
y representación de José Luis Valen-
zuela Lillo, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra re-
solución del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Murcia, re-
caída en el expediente R . 566/90, de
27 de febrero de 1991 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 621 de 1991 .

Dado en Murcia, a 7 de mayo de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7194

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

llace saber: Que por el Procurador
don Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de Antonio Ló-
pez Briones Peñafiel, se interpuso re-
curso contencioso-administrativo con-
tra la resolución de fecha 19-7-1990
de la Confederación líidrográfica del

Segura, en ésta fecha, ampliado a la
resolución de fecha 10-4-1991, tam-
bién de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura .

Y en cumplimiento de lo prevenido
én los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dich6'%iurso fue registrado bajo el
número 485 de 1991 .

I)ado en Murcia, a 11 de junio de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7195

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

l lace saber: Que por el Abogado del
Estado, en nombre y representación
que legalmente ostenta, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Orden de la Conseje-
ría de Sanidad, de 20 de marzo de
1991, sobre autorización de Centros
para la extracción y trasplante de ór-
ganos y tejidos humanos en la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
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plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento -como parte
coadyuvante de la Adi3íinistración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 616 de 1991 .

I)ado en Murcia, a 6 de junio de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7196

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Sa1merón, l.i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Enrique
Miró Ferreres, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto re-
curso contencioso-admiqistrativo con-
tra la desestimación tácita por silen-
cio administrativo de la petición for-
mulada a la Consejería de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 615 de 1991 .

I)ado en Murcia, a 6 de junio de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7197

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, I,i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procurado-
ra doña María Eugenia Valero l .aza-
ga, en nombre y representación de
Pascual Hermanos, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución del Ilmo . Sr .
Director General de Régimen Jurí-
dico de la Seguridad Social de fecha
9-12-89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado

bajo el número 618 de 1991 .

Dado en Murcia, a 6 de junio de
1'991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7198

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Hace saber: Que por el Letrado don
José Marín Marín, en nombre y re-
presentación de Antonia Mandel Ju-
lián, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra reso-
lución de la Dirección General del
Instituto Nacional de Servicios Socia-
les, de 2 de abril de 1991 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 619 de 1991 .

Dado en Murcia, a 6 de junio de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7199

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)F. MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
don José Mateos Díaz Roncero, en
nombre y representación de José Car-
los Fernández Ros, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la Orden de la Consejería de
Administración Pública e Interior de
la Comunidad Autónoma de Murcia,
de 7 de mayo de 1991, que desestirna-
ba el recurso de alzada .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicáda Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 622 de 1991 .

Dado en Murcia, a 7 de junio de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .



Número 147 Jueves, 27 de junio de 1991 Página 4377

Número 6836

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Javier Parra García, Secretario del

Juzgado de Primera Instancia núme-

ro Uno de Lorca y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado s e

siguen autos de juicio ejecutivo con el

número 63/88, a instancia de] Procura-

dor don Francisco Carrasco Gimeno, en

nombre de Financiaciones de Ventas a

Plazos, vecino de Madrid y con domici-

lio en Paseo de la Castellana, contra don

José Muñoz Alcázar y María Hernández

López, vecinos de Águilas, y con domi-

cilio en Libertad, 7, en reclamación de

la suma de 486.828 pesetas, y en los mis-

mos se ha acordado sacar a pública su-

basta por término de veinte días, los bie-

nes que se indican más adelante .

La primera subasta tendrá lugar en la

Sala de Audiencias de este Juzgado el

próximo día seis de septiembre del año

en curso y hora de las 11'00 de su ma-

ñana; para la segunda subasta se señala

el día dos de octubre y hora de las 11'00

de su mañana; para la tercera subasta se

señala el día veintiocho de octubre y hora

de las 11'00 de su mañana, bajo las si-

guientes condiciones :

1 . a) Para tomar parte en las subastas,

deberán los licitadores consignar en la

mesa del Juzgado el veinte por ciento de

su valoración, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos .

2.a) No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo,

pudiéndose ceder el remate a un tercero .

3 .') Que las cargas anteriores y pre-

ferentes, si las hubiere, quedarán subsis-

tentes, sin destinarse a su extinción el

precio del remate, quedando los licita-

dores subrogados en la responsabilidad

de las mismas .

4 . a) La subasta se celebrará con reba-

ja del veinticinco por ciento de su ava-

lúo y la tercera subasta, sin sujeción a

tipo alguno .

5 . a) Desde el anuncio hasta la celebra-

ción de la subasta pública podrán hacer-

se posturas en pliego cerrado, depositan-

do en la mesa del Juzgado, junto a

aquel, el veinte por ciento de la valora-

ción o acompañando el resguardo de ha-

berla hecho en el estáblecimiento desti-

nado al efecto .

6. a) Que los títulos de propiedad de

los bienes están de manifiesto en Secre-

taría, para que puedan examinarlos los

que quieran tomar parte en la subasta,

previniéndose que los licitadores deberán

conformarse con ellos y que no tendrán

derecho a exigir ningunos otros, y que

después del remate no se admitirá al re-

matante nirtguna reclamación por insu-

ficiencia o defecto de los títulos .

Bienes objeto de subast a

Un autocar marca Mercedes de 20 pla-

zas , matrícula PM-2983-P . Valorado en

250 .000 pesetas .

Un trozo de tierra secano sin construc-

ción, sito en la diputación del Campo,

término municipal de Águilas, finca nú-

mero 21 .396, página 154 . Valorada en

3 .500 .000 pesetas .

Dado en Lorca a treinta y uno de ma-

yo de mil novecientos noventa y uno.-

El Secretario, Javier Parra García .

Número 6838

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO TRES DE LORCA

EDICT O

Don Javier Luis Parra García, Secreta-

rio del Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción número Tres de Lorca

(Murcia) .

Por el presente, hago saber : Que en

este Juzgado se siguen autos de juicio

ejecutivo número 10/91, a instancia de

Caja de Ahorros de Murcia, representa-

da por el Procurador don José María Te-

rrer Artés, contra don Francisco Val-

verde López y doña Juana María Alba-

rracín Martínez, mayores de edad, veci-

nos de Lorca, con domicilio en C/ . Mú-

sico Pérez de Tudela, 28, 1 . 1 izquierda,

y Documentos Nacionales de Identidad,

números respectivos 23 .067 .728 y

23.100 .952; en cuyo procedimiento ha

recaído sentencia cuya cabeza y parte

dispositiva es como a continuación se ex-

presa :

"Sentencia número 80 .- En Lorca,
a veintinueve de abril de mil novecien-

tos noventa y uno .- Vistos por don Jo-

sé Miñarro García, titular del Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción nú-

mero Tres de los de esta ciudad, los pre-

sentes autos de juicio ejecutivo número

10/91, promovido a instancia del Pro-

curadbr don José María Terrer Artés, en

nombre y representación de Caja de

Ahorros de Murcia, defendido por el Le-
trado Sr . don Juan Manuel Millán Gar-

cía, contra don Francisco Valverde Ló-

pez y doña Juana María Albarracín

Martínez, declarados en rebeldía por su

incomparecencia, sobre reclamación de

cantidad .

Fallo : Que declarando bien despacha-

da la ejecución, debo mandar y mando

que la misma siga adelante por todos sus

trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-

gados y demás que se embarguen de la

propiedad de los demandados, y con su

producto cumplido y entero pago al eje-

cutante de la cantidad de quinientas vein-
titrés mil novecientas ochenta y ocho pe-

setas de principal reclamado, más los in-

tereses que legalmente procedan y las

costas causadas y que se causen hasta

que se efectúe dicho pago . Notifíquese

la presente resolución al demandado re-

belde en la forma prevista por la Ley de

Enjuiciamiento Civil, para los de su cla-

se, a no ser que la parte actora inste, den-
tro del plazo legal, la notificación per-

sonal . Contra esta sentencia cabe recur-

so de apelación que habrá de interponer-

se en este Juzgado dentro de los cinco

días siguientes hábiles a su notificación,

para conocimiento y fallo de la Ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de Murcia . Ar-

chívese la presente resolución en el libro

de sentencias civiles de este Juzgado y

únase testirnonio a los autos . Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-

mo" .
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En su virtud y para que sirva de noti-
ficación a los demandados don Francis-
co Valverde López y doña Juana María
Albarracín Martínez, declarados en re-
beldía, expido, firmo y sello el presente
en Lorca, a catorce de mayo de mil no-
vecientos noventa y uno .-El Secretario,
Javier Luis Parra García .

Número 6840

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

Segurelec, S .L., que actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, expido la
presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» a
los efectos dichos .

Murcia, veintrés de mayo de mil no-
vecientos noventa y uno.-El Magistra-
do-juez, Enrique M. Blanco Paños.-
La Secretaria .

Número 6837

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

-Saldos de cualquier tipo o clase exis-

tentes a favor del demandado en Caja
Postal de Ahorros de Murcia .

-La parte proporcional, legal, del
sueldo que percibe como funcionario del
Ministerio de Educación y Ciencia en co-
misión de servicio en el extranjero .

Y ello a los fines y plazo señalado, ba-
jo apercibimientó, caso de no verificar-
lo, se le declarará en rebeldía y seguirá
el juicio su curso sin volver a citarlo ni
hacerle otras notificaciones que las que
determina la Ley .

Murcia, veintiuno de mayo de mil no-
vecientos noventa y uno .-El Secretario,
Diego Melgares de Aguilar y Moro .

Don Enrique M. Blanco Paños,
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de los de
Murcia .

Hago saber : Que en los autos de jui-
cio de cognicición 774/90, seguidos en
este Juzgado a instancia del B .N.P. de
España, S .A., representado por el Pro-
curador Sr . Aledo Martínez, contra la
entidad Segurelec, S .L., se ha dictado la
siguiente y literal :

Propuesta de Providencia del Secreta-
rio, Sr . Rey Vera.-Murcia, veintidós de
febrero de mil novecientos noventa y
uno.

Por presentado el anterior escrito de
demanda, documentos acompañados y
copias, regístrese; se tiene por instada de-
manda en juicio civil de cognición, a ins-
tancia de B.N.P . España, S .A., contra
Segurelec, S .L ., en reclamación de can-
tidad, y en nombre y representación del
demandante y como parte legítima en el
presente procedimiento al Procurador
don Francisco Aledo Martínez, con
quien se entenderán l as sucesivas diligen-
cias en la forma y Mbdo dispuesto en la
Ley, a vi rtud de la copia de poder pre-
sentada, que le será devuelta para otros
usos una vez se deje testimonio de ella
en las actuaciones, la cual se admite a
trámite y se sustanciará por los precep-
tos establecidos para los de su clase. Dése
traslado de la demanda al demandado,
emplazándole en forma legal, para que
dentro del plazo de seis días hábiles com-
parezca en autos y conteste la demanda
interpuesta, de contrario, mediante es-
crito firmado por Letrado, si le convi-
niere a su derecho, bajo el apercibimien-
to que de no verificarlo, será declarado
en rebeldía y se seguirá el juicio en la for-
ma ordenada por la Ley. Así lo propon-
go a S .S .a . Doy fe . Rubricado .

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a la demandada

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Mo-
ro, Secretario Judicial del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Murcia .

Hago saber : Que en virtud de lo acor-
dado por la Ilma . Sra . Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Intancia núme-
ro Dos de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo número 1 .133/90-A, segui-
dos a instancia de la Caja Postal de Aho-
rros representada por el Procurador Sr .
Francisco Aledo Martínez contra don
Joaquín Ballester Fernández, doña Isa-
bel Mompeán Gálvez y Emilio Ballester
Fernández, y esposa a los efectos solos
del artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, en reclamación de 1 .933 .414 pe-
setas de principal, más otro 1 .000 .000 de
pesetas para intereses y costas, en el que
se ha dictado en el día de la fecha, diez
de diciembre de mil novecientos noven-
ta, despachando ejecución a instancia de
la referida contra los demandados rese-
ñados y por la cantidad total de
2.933 .414 pesetas, y hallándose en para-
dero desconocido el demandado, don
Emilio Ballester Fernández, y esposa a
los efectos solos del artículo 144 del
R.H., cita a éste de remate por medio
del presente, encontrándose las copias de
la demanda y documentos presentados
en la Secretaría de este Juzgado, para
que en el improrrogable plazo de nueve
días para que se persone en autos y se
oponga a la ejecución, si le conviniere,
haciénd,ose constar que se ha practicado
el embargo sin el previo requerimiento
de pago, por ignorarse su paradero en
los siguientes :

-La parte indivisa de la finca regis-
tral número 2.176, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número Siete de
Murcia, inscrita al folio 165, libro 25,
inscripción 6.'

Número 681 6

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Dolores Planes Moreno,
Magistrada-Juez de Primera Instancia
número Cuatro de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo número
198/90, seguido a instancia de Banco de
Santander, representado por el Procura-
dor Sr . Ortega Parra, contra don Félix

Rodríguez Robles y doña Ángeles Gue-
rrero Cano sobre reclamación de

1 .634 .443 pesetas de principal más
800 .000 pesetas presupuestadas para in-
tereses legales y costas, en los que se ha
acordado por providencia del día de la
fecha decretar el embargo de bienes del
demandado, sin previo requerimiento de
pago por ignorarse su paradero sobre la
finca registral de su propiedad número
7.870 inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Molina de Segura y citarle a

continuación de remate para que en el
término de nueve día se persone en autos
y se oponga a la ejecución si le convi-
niere, haciéndose constar que el último
domicilio conocido es en Alguazas (Mur-
cia), C/ . Ortega y Gasset, número 7 .

Y para que sirva de notificación y ci-
tación de remate a los demandados que
se encuentran en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Cartagena a trece de
mayo de mil novecientos noventa y

uno.-La Magistrada-Juez, María Do-
lores Planes Moreno.-Ante mí.-El Se-,

cretario .
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EDICT O

El Ilmo. Sr . don Mariano Espinosa de
Rueda Jover .

Por virtud del presente edicto, ha-
go saber: Que en este Juzgado de mi
cargo y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos de juicio ejecutivo
n4 1 .365/81, a instancia del Procura-
dor Sr. Aledo Martínez, en nombre y
representación de doña Consuelo Ro-
mero Martínez, contra don Julio Sán-
chez Fernández y esposa, artículo 144
R.H., y por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subas-
ta los bienes que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y
tercera vez, para el caso de ser decla-
rada desierta la respectiva anterior
por término de veinte días, habiéndo-
se señalado para dicho acto los días 23
de septiembre, 23 de octubre y 26 de
noviembre del año 1991, todas ellas a
las 12 horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de Garay,
Palacio de Justicia, 2á planta, bajo
las siguientes

Condiciones

de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

5a .- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6á .- Que los bienes podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7 0 .- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8á .- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subast a

Un piso sito en esta ciudad, calle
Saavedra Fajardo, número 1, planta
tercera A, de 120 metros cuadrados,
inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Murcia número Uno .

Finca registral número 9 .443, va-
lorado en ocho millones de pesetas .

Murcia a treinta de abril de mil no-
vecientos noventa y uno.- El Juez .-
El Secretario .

sacar a pública subasta los bienes
que después se dirán, por primera y,
en su caso, por segunda y tercera vez,
para el caso de ser declarada desierta
la respectiva anterior por término de
veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días 5 de septiembre, 9
de octubre y 20 de noviembre del año
1991, todas ellas a las 12 horas en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, Palacio de Justi-
cia, 2á planta, bajo las siguientes

Condiciones

1 á .- Servirá de tipo para la pri-
mera subasta el valor que se expresa-
rá a continuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo . Pa-
ra la segunda dicho avalúo con rebaja
del veinticinco por ciento y para la
tercera sin sujeción a tipo .

2á .- Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3á .- Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

1á .- Servirá de tipo para la pri-
mera subasta el valor que se expresa-
rá a continuación de cada bien, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo . Pa-
ra la segunda dicho avalúo con rebaja
del veinticinco por ciento y para la
tercera sin sujeción a tipo .

2á .- Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3á .- Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4á.- Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo

Número 6844
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EDICT O

La Ilma . Sra. doña Elena Molina La-
borda .

Por virtud del presente edicto, ha-
go saber : Que en este Juzgado de mi
cargo y Secretaría del que refrenda,
se siguen autos de juicio menor cuan-
tía n4 856/8 1 , a instancia del Procu-
rador don Francisco Aledo Martínez,
en nombre y representación de Cole-
gio Oficial Arquitectos de Murcia,
contra don Pedro Peñalver Gambín y
esposa artículo 144 R .ll ., y por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado

4a .- I)esde el anuncio de la su-
basta hasta su -celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

5á.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6á.- Que los bienes podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7á.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes .no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8á .- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .
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Bienes objeto de subasta

La nuda propiedad de las siguien-
tes fincas :

Las tres cuartas partes indivisas
de un trozo de tierra secano, situada
en el partido del Jimenado, sitio lla-
mado de Los Navarros, de cabida
veintisiete áreas, noventa y cinco cen-
tiáreas, que linda : Norte, tierra de
María Peñalver; Sur, otra de Pedro
Peñalver, boquera por medio; Este,
rambla de La Sartén, y Oeste, tierra
de donde procede . Valorada en cua-
trocientas mil pesetas .

Inscrita en el tomo 97 de Pacheco,
folio 146, finca número 6 .364, inscrip-
ción 4á .

Las tres cuartas partes indivisas
' de otra tierra secano, en el mismo tér-
mino y partido, de cabida noventa y
siete áreas y ochenta y dos centiáreas,
veintiséis decímetros sesenta y ocho
centímetros cuadrados, equivalente a
una fanega, cinco celemines y medio,
que linda: por el Norte, tierras de An-
tonio Peñalver Conesa y herederos de
Gregorio Peñalver ; Sur, otra de Gre-
gorio Olivares; Este, camino de Los
Rocas, y Oeste, camino de la Consola-
ción. Valorada en un millón quinien-
tas setenta y cinco mil pesetas .

Inscrita en el tomo 164 de Pacheco,
folio 144, finca número 426, inscrip-
ción 7á .

Murcia a treinta y uno de mayo de
mil novecientos noventa y uno.- El
Juez.- El Secretario .

Número 684 2
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NÚMERO TREINTA Y UNO D E

MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de
los de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-

dicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número
1 .395/1990, a instancia de Comercial
25, S .A., representado por e"l Procura-
dor don Víctor Venturini Medina,
contra Domingo Munuera García y
Juana Bastida Llamas, en los cuales
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta por término de veinte
días, los bienes que al final se descri-
birán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primera : El remate se llevará a
cabo en una o varias subastas, ha-
biéndose efectuado el señalamiento
simultáneo de las tres primeras que
autoriza la Regla 7 @ del artículo 131
de la Ley Hipotecaria conforme a las
siguientes fechas y tipos de licitación :

Primera subasta: fecha 2 de octu-
bre de 1991, a las 12,30 horas . Tipo
de licitación: 30.100.000 pesetas, sin
que sea admisible postura inferior .

Segunda subasta : fecha 6 de no-
viembre de 1991, a las 12,30 horas .
Tipo de licitación : 22.575.000 pesetas,
sin que sea admisible postura infe-
rior .

Tercera subasta : fecha 4 de diciem-
bre de 1991, a las 12,30 horas . Sin su-
jeción a tipo .

Segunda: Para tomar parte en la
subasta, todos los postores, a excep-
ción del acreedor demandante, debe-
rán consignar una cantidad igual,
por lo menos, al 20% del tipo señalado
para la primera y segunda subastas y,
en la tercera, una cantidad igual, por
lo menos, al 20% del tipo señalado pa-
ra la segunda .

Los depósitos deberán llevarse a
cabo en cualquier oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, a la que el depositan-
te deberá facilitar los siguientes da-
tos: Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Treinta y Uno de Madrid . Cuen-
ta del Juzgado: número 41 .000, en la
Plaza de Castilla, s/n ., Edificio Juz-
gados de Instrucción y Penal . Nú-
mero de expediente o procedimiento :
24590000001395/1990 . En tal su-
puesto deberá acompañarse el res-
guardo de ingreso correspondiente .

Tercera : En todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,

podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, verificándose los
depósitos en cualquiera de las formas
establecidas en el número anterior :
El escrito deberá contener necesaria-
inente la aceptación expresa de las
obligaciones consignadas én la condi-
ción 6á del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura .

Cuarta : Las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, cesión que deberá efec-
tuarse en la forma y plazo previsto en
la regla 144 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Quinta: Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 44 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación .

Sexta: Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubiere de
suspenderse cualquiera de las tres su-
bastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el viernes de la
semana dentro de la cual se hubiere
señalado, según la condición 1 á de es-
te edicto la subasta suspendida .

Octava: Se devolverán las consig-
naciones efectuadas por los partici-
pantes a la subasta, salvo la que co-
rresponda al mejor postor, las que se
reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como parte del precio de la
venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese .con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas.
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Bienes objeto de subasta

Un trozo de tierra, riego radicante
en la diputación de la Pulgara, térmi-
no municipal de Lorca (Murcia), de
cabida 1 hectárea, 40 áreas, 38 cen-
tiáreas y 58 decímetros cuadrados,
equivalentes a cinco fanegas, 25 cele-
mines, marco de 4 .000 varas cuadra-
das la fanega. Dentro de esta finca
existe un edificio que ocupa una ex-
tensión superficial de 402 metros, 59
decímetros cuadrados, distribuidos en
los departamentos siguientes :

Una casa para vivienda que mide
96 metros, 84 decímetros cuadrados ;
una cocina para uso de la misma de
13 metros, 69 decímetros cuadrados,
existiendo sobre esta cocina unas ha-
bitaciones con igual superficie . Un ce-
badero para cerdos con parte de patio,
que todo mide 49 metros, 67 decíme-
tros cuadrados; una cuadra, con 21
metros, 9 decímetros cuadrados ; una
nave de 105 metros cuadrados ; otra
nave de 48 metros, 10 decímetros cua-
drados; una habitación que sirve de
almacén de 18 metros, 50 decímetros
cuadrados; otra habitación de 9 me-
tros cuadrados, y un gallinero con
unas conejeras encima y parte del pa-
tio midiendo 40 metros cuadrados, 70
decímetros . Como consecuencia de la
agrupación y realizada, resulta una
unidad de explotación agropecuaria
integrada por las edificaciones y cons-
trucciones existentes sobre la misma
y por la superficie no edificada .

Sobre la finca descrita y formando
parte de la misma, existe lo siguiente :

Dos silos de capacidad 300.000 Kg.
cada uno de ellos, tres silos interior
del molino, dos de capacidad de
250.000 Kg., y otro de 30 .000 Kg. ; dos
trituradores; dos ruedas de molino ;
una báscula puente de 30 .000 Kg. ;
una báscula de 500 Kg . ; un transfor-
mador eléctrico de 170 KVA . ; una lí-
nea de conducción'eléctrica para dar
fuerza motriz a la maquinaria rese-
ñada anteriormente, así como un cua-
dro de mando y contadores de la mis-
ma .

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Lorca, al tomo 1 .037, libro
1.690 del AyUntamiento de Lorca, fo-
lio,72, finca número 41 .552, inscrip-
ción 2s] .

Madrid a veintinueve de abril de
mil novecientos noventa y uno.- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 6864

TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA

DE LA REGIÓN DE MURCI A

Sala de lo Socia l

EDICT O

Doña Elena Burgos Herrera, Secreta-
rio de la de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia .

Por medio del presente edicto, que
se publicará en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", y para que sir-
va de notificación en forma a la de-
mandada Minas de Cartes, S .A., que
últimamente tuvo su domicilio en es-
ta provincia y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, se hace
saber: Que por esta Sala y en los au-
tos de que se hará expresión, se há
dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dice así :

Sentencia n4 25 1

En el recurso de suplicación inter-
puesto por el Instituto Nacional de
Empleo, frente a la sentencia del Juz-
gado de lo Social número Cinco de
Murcia con sede en Cartagena, dicta-
da en proceso número 276/90, ha sido
Ponente el Ilmo . Sr. don Joaquín
Samper Juan, que expresa el parecer
de la Sala .

Antecedentes de hechos . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

En atención a todo lo expuesto, la
Sala de lo Social de este Tribunal, por
la autoridad que le confiere la Consti-
tución, ha decidido:

Desestimar el recurso de suplica-
ción interpuesto por el Instituto Na-
cional de Empleo, contra la sentencia
dictada por el Juzgado de lo Social nú-
mero Cinco de Murcia, con sede en
Cartagena, de fecha 16 de julio de
1990, a virtud de demanda deducida
por don Juan Marín Navarro, contra
el Instituto Nacional de Empleo y Mi-
nas de Cartes, S .A., sobre desempleo,
y confirmar, en consecuencia, el pro-
nunciamiento de instancia .

Dése destino legal a los depósitos,
si lo hubiere .

Contra la presente resolución no
cabe otro recurso que el de casación
para unificación de doctrina, a prepa-
rar ante esta Sala en el plazo de diez
días a partir de la notificación de la
misma, para ante la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo. Adviértase a
la condenada al pago que, en su caso y
de conformidad con lo establecislo en
el artículo 227 Texto Articulado de la
L .P .L., 521/1990, de 27 de abril, para
hacer uso de este derecho deberá in-
gresar la cantidad a que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida por
esta Sala en la sucursal del Banco
Bilbao-Vizcaya, en esta capital, sita
en Infante D. Juan Manuel, urbana
número 6, denominada Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones, acreditán-
dolo mediante el oportuno resguardo,
en el momento de preparación del re-
curso, sin cuyo requisito el recurso se
tendrá por no preparado .

Adviértase igualmente que deberá
consignar la cantidad de cincuenta
mil pesetas a la que se refiere el ar-
tículo 226.1 .b), de la L.P .L ., en la
cuenta que la Presidencia de la Sala
IV de lo Social del Tribunal Supremo
tiene abierta en la oficina del Banco
Bilbao-Vizcaya, de la calle Génova,
17, en Madrid, acreditándolo median-
te el oportuno resguardo en el mo-
mento de personarse en la misma
(clave 4043), En cuanto a las Entida-
des Gestoras, si las hay, deberán
apartar el certificado que regulan los
artículos 218.3 y 191 de la citada Ley .

Notifiquese a las partes y al Minis-
terio Fiscal, y pna vez firme, devuél-
vanse los autos al Juzgado de lo So-
cial de procedencia con certificación
de esta resolución para su ejecución, y
expídase testimonio de ella para su
constancia en el rollo que se archiva
en este Tribunal .

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos. Ilmos. Sres . don Bartolomé Ríos,

Presidente ; don Joaquín Samper y
don Manuel Abadía, Magistrados .-
Rubricados .

La sentencia fue publicada en la
misma fecha .

Dado en Murcia a diez de junio de
mil novecientos noventa y uno.- La
Secretario, Elena Burgos Herrera .
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Número 6846

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Antonio Germán Pontón Práxedes,

Magistrado-Juez titular del Juzgado

dq Primera Instancia número Dos de

Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado de

su cargo se tramita el juicio ejecutivo nú-

mero 385/90, promovido por el Procu-

rador don Martín Cárceles Lorente, en

nombre y representación de la mercan-

til "La Seda de Barcelona, S .A." con-

tra "Hilados del Sureste, S .A.", a la que

se le embargaron los bienes que al final

se dirán y se sacan a la venta en pública

subasta que tendrá lugar en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, sito en la

planta cuarta del Palacio de Justicia ubi-

cado en la calle Ángel Bruna, número

21, de esta ciudad, como un solo l(?te,

el tres de septiembre próximo a las doce

horas, y, en su caso, por segunda vez,

el veinticuatro del mismo mes, y por ter-

cera vez, el quince de octubre siguiente,

ambas a la misma hora, bajo las siguien-

tes condiciones :

Los licitado;es deberán depositar pre-

viamente en la mesa del Juzgado o en su

cuenta bancaria de consignaciones una

cantidad igual por lo menos al veinte por

ciento del tipo fijado para cada una de

las subastas, que en la primera será el del

valor de los bienes, justiprecios en seten-

ta millones de pesetas, sin que se admi-

tan posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de dicho avalúo ; la segun-

da se celebrará con rebaja del veinticin-

co por ciento del tipo anterior y en las

mismas condiciones, es decir, sin admi-

tir posturas inferiores a los treinta y cin-

co millones de pesetas, y la tercera sin

sujeción a tipo .

Los títulos de propiedad de las fincas,

suplidos por la certificación que sobre

ellos constan en el Registro de la Propie-

dad, estarán de manifiesto en la Secre-

taría del Juzgado para que puedan exa-

minarlos los que quieran tomar parte en

las subastas ; previniéndose que los lici-

tadores deberán conformarse con ellos

y que no tendrán derecho a exigir nin-

gunos otros .

Descripción de los bienes :

a) Un edificio destinado a fábrica o

explotación industrial, dedicada a hila-

turas y almacenaje de materias primas,

sita en la calle Real, sin número de poli-

cía en los extramuros de esta diputación

de San Antonio Abad . Ocupa una super-

ficie total de 14 .036'42 metros cuadra-

dos, y linda por el Norte, con la finca

de "La Algodonera de Levante, S .A .",

de donde se segregó, y Ernesto Rodrí-

guez; Sur, con la denominada antigua

Compañía de Tranvías de Cartagena, ca-

sas de .Ascensión Grau, de Francisco

Nieto, Antonio Cano, calle La Puyola

y casas de la "Algodonera de Levante,

S.A."; Este, calle de Ramón y Cajal,

Compañía de Trarívías de Cartagena y

Francisco Nieto, y al Oeste, con la calle

Real o carretera de Madrid, Tranvías de

Cartagena, Bartolomé Martínez, Ascen-

sión Grau y Francisco Nieto .

En esta finca existen las siguientes edi-

ficaciones y terrenos de servidumbre de

la misma : calle particular, al Norte del

solar, que va en dirección Poniente Le-

vante, o sea desde la calle o carretera de

Madrid a la calle Ramón y Cajal . Una

nave de 4'50 metros de ancho por 108'50

metros de largo, que linda al Levante

con la calle Ramón y Cajal, habiendo

entre la nave y la calle un paso de tres

metros separado por ésta por una cerca

de mampostería. Otra nave de 35 metros

de ancho por 108' S0 metros de largo,

con cubierta metálica de dientes de sie-

rra y teja plana . Los muros son de mam-

postería con mortero de cemento, y la

cubierta metálica está apoyada en pila-

res también metálicos . Esta nave está

provista de una cámara subterránea o só-

tano para descargas del polvo de la hi-

latura, así como de una torre que sale

por encima del edificio con el mismo fin .

En la parte Norte de las dos naves des-

critas, y en una anchura de 6'60 metros

por 39'50 metros de largo, hay una se-

gunda planta destinada a oficina. En el

extremo Sur de las naves destinadas a hi-

laturas y lindando por el Este con la ca-

]le Ramón y Cajal, existe un almacén de

39'S0 metros de largo por 15 de ancho

y en su parte de Levante tiene una se-

gunda planta destinada a vivienda com-

puesta de seis habitaciones, dos cuartos

de aseo y cocina . Al Oeste de la planta

de hilatura y a once metros de la coche-

ra de tranvías existe un edificio destina-

do a transformación de energía eléctri-

ca de 19 metros de largo por 4'S0 me-

tros de amcho, compuesto por un cuer-

po central y dos torres, una a cada la-

do, donde van colocados los transforma-

dores. Linda por el Oeste, con la calle

Real de San Antón, donde está la entra-

da principal de este recinto, y por el Sur,

con la Compañía de Tranvías .

Otro edificio compuesto de almacén

de una y dos plantas y patio, con una

superficie total de 1 .112 metros cuadra-

dos, lindando al Levante con la otra na-

ve de iguales dimensiones . Existe en

construcción otra nave de 35 metros de

ancho por 108'50 metros de largo, y por

el Sur de esta nave en construcción exis-

te un amplio acceso al almacén desde la

calle de Puyola, con la .correspondiente

puerta para camión . Por el linde Ponien-

te de esta nave existe una calle que pone

en comunicación la descrita al principio

con el anexo de la calle de Puyola .

Toda la superficie en que están cons-

truidos estos edificios está urbanizada,

es decir, las calles particulares están as-

faltadas y provistas de una red de tube-

rías de uralita con boca de riego de in-

cendios y de alcantarillado de tubos de

hormigón con imbornales en todas las

calles . La red de agua está conmutada

con la del Municipio, así como la del al-

cantarillado . Para servir a las activida-

des industriales que .en esta finca se rea-

lizan, existe emplazada con carácter per-

manente la maquinaria y utillaje necesa-

rios para su explotación .

Constituye la finca registral número

23 .084 del Registro de la Propiedad nú-

mero Dos de Cartagena, inscrita en los

tomos 2 .242 y 2 .328 de la Sección de San

Antón, libro 331, folios 68 y 69 .

b) Una casa compuesta de tres plan-

tas con entrada por dos escaleras dife-

rentes : una que corresponde a tres vi-
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viendas que tienen su acceso por la calle

Dieciocho del Ensanche (actual Ramón

y Cajal) y otra, correspondiente a seis vi-

viendas; que tienen su acceso por la ca-

lle de Puyola, radicante en e b término de

Cartagena, paraje de la Puyola y Dipu-

tación de San Antonio Abad. Cada vi-

vienda está compuesta por cuatro habi-

taciones, cocina y aseo, con pavimento

de loseta de cemento . Los muros son de

fábrica de ladrillo, y los entramados de

hormigón y cerámica armada, al igual

que las cubiertas . Están provistas de ins-

talación eléctrica, de agua y alcantarilla-

do . La superficie edificada por planta es

de 79'52 metros cuadrados para cada

una de las tres viviendas, y de 80 metros

cuadrados para cada una de l as seis vi-

viendas . Todo ello tiene una superficie

de trescientos treinta y seis metros, vein-

tiséis decímetros y veinticuatro centíme-

tios cuadrados, midiendo 26'45 metros

la fachada, y 12'25 metros de fondo.

Linda por el Norte, resto de la finca de

donde se segregó ; Sur, calle de La Pu-

yola; Levante, calle 18 del Ensanche, y

Oeste, don Francisco Nieto Muro .

Constituye la finca registral número

23 .086 del mismo Registro de la

Propiedad-2 de Cartagena, inscrita al to-

mo 2.328 de la misma sección, libro 331 .

Dado en Cartagena a veinte de mayo

de mil novecientos noventa y uno .-El

Magistrado-Juez, Antonio Germán Pon-

tón Práxedes.-El Secretario.

Número 686 2

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-

Juez del Juzgado de lo Social número

Uno de los de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante este Juzgado de lo Social de mi

cargo, signado al número 593 a1609/91,

instado por don Francisco Sánchez Pi-

queras y 16 más contra Prefabricados

Murcia, S .A. y subsidiariamente a FO-

GASA sobre regulación de empleo, ha

sido dictada la siguiente:

Sentencia : eñ la ciudad de Murcia a
veintisiete de mayo de mil novecientos
noventa y uno .

Yo, Ilmo. Sr. don Ramón Álvarez

Laita, Magistrado-Juez de lo Social, ti-

tular de la número Uno de Murcia y su

provincia, procedo a dictar esta senten-

cia, en nombre del Rey, tras haber visto

los presentes autos, seguidos entre par-

tes, de uná y como demandante don

Francisco Sánchez Piqueras y 16 más y

de otra y como demandado Prefabrica-

dos Murcia, S.A., y Fondo de Garantía

Salarial (FOGASA) en acción de regu-

lación de empleo .

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de derecho : . . .

FALL O

Que estimando la demanda interpues-

ta por los actores que se dirá debo con-

denar y condeno a la empresa Prefabri-

cados Murcia, S .A., al pago de las can-

tidades que se relacionan y subsidiaria-

mente respecto a ellas al FOGASA, éste

último dentro de los límites de su respon-

sabilidad . Las cantidades son :

Don Francisco Sánchez Piqueras :

619 .723 pesetas .

Don Diego Arnaldos Gil : 575 .232 pe-

setas .

Don Sebastián Gil Noguera : 38.024

pesetas .

Don Antonio Munuera Teruel :

622 .934 pesetas .

Don José Antonio Bravo Dólera :
64 .450 pesetas .

Don José T rigueros Sánchez: 483 .403

pesetas .

Don Francisco Rodríguez Bernabé :

600.457 pesetas .

Don Joaquín Rodríguez Molina :

778 .140 pesetas .

Don Blas Saravia Gil : 644.232 pese-

tas .

Don José Abenza Desiderio: 644 .232

pesetas .

Don Pedro García del Toro : 644 .232

pesetas .

Don Salvador Vigueras Franco :

625.284 pesetas .

Doña Margarita González de las He-
ras : 84.196 pesetas .

Don Rafael García García : 618.968
pesetas .

Don Ginés Vidal Abellán : 169 .200 pe-

setas .

Don José Vidal García : 638 .989 pese-

tas .

Don Celedonio García Gil : 596 .178

pesetas .

Hace un total de : 8 .447 .874 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las partes,
a las que se hará saber que contra la mis-
ma podrá interponer recurso de suplica-
ción, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
dentro de los cinco días siguientes a su
notificación, anunciándolo ante este Juz-
gado de lo Social . Advirtiendo a las par-
tes, que deberán hacer constar en los es-
critos de un domicilio en la sede de la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia a efectos de notificación, dan-
do cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 195 de la vigente Ley de Procedi-
miento Laboral . En cuanto a la empre-

sa condenada, que para hacer uso de es-
te derecho, deberá ingresar la cantidad
a que el fallo se contrae, en la cuenta es-
tablecida por este Juzgado, en el Banco
de Bilbao-Vizcaya, sito en Avenida de la
Libertad, en esta ciudad, número de
cuenta 309200065 -0593-91, asimismo de-
berá constituir un depósito de 25 .000 pe-
setas en la mencionada entidad banca-
ria y número 3092067, acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso .

Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al Director Gerente de la
empresa Prefabricados Murcia, S .A.,
que últimamente tuvo su domicilio en es-
ta provincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su archivo en el correspon-
diente proceso, haciéndole saber los ex-
tremos expuestos . Asimismo se hace
constar que las sucesivas notificaciones
se harán en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado de lo Social .

Dado en Murcia a diez de junio de mil

novecientos noventa y uno .-Ramón Ál-

varez Laita .
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Número 6865

DE LO SOCIAL

DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Ángeles Montalvá Sempe-

re, Magistrado-Juez del Juzgado de lo

Social de Cartagena . '

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos de salarios bajo el núme-

ro 1 .592/90, a instancias de Ángel Co-

nesa Ros y otro, contra Trías Blázquez,

S.A., la que se halla en ignorado para-

dero, en cuyo procedimiento se ha dic-

tado sentencia cuyo fallo es del siguien-

te tenor literal :

FALL O

Que estimando como estimo las de-

mandas que obran acumuladas, plantea-

das por don Ángel Conesa Ros y José

García Peñas contra la empresa deman-

dada Trías Blázquez, S .A., sobre sala-

rios debo de condenar y condeno a la de-

mandada a que abone por tal concepto

la cantidad de 228 .339 pesetas (doscien-

tas veintiocho mil trescientas treinta y

nueve pesetas) a favor de don Ángel Co-

nesa Ros y la cantidad de 189 .391 pese-

tas (ciento ochenta y nueve mil trescien-

tas noventa y una pesetas) a favor de Jo-

sé García Peñas .

Incorpórese la presente al legajo co-

rrespondiente, expídase testimonio de la

misma para su unión a los autos y há-

gase saber a las partes que contra ella no

cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando lo pronuncio, mando y

firmo. Signado : M.A. Montalvá Sempe-

re . Publicación . Signado: R.E. Nicolás

Nicolás .

Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a la demandada Trías Bláz-

quez S .A., libro el presente en Cartage-

na, a veintinueve de mayo de mil nove-

cientos noventa y uno .-La Magistrada-

Juez, María Ángeles Montalvá Sempe-

re .-La Secretario.

Número 686 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secre-

tario del Juzgado de lo Social núme-

ro Dos de esta ciudad y su provincia.

Hago saber: Que en los autos segui-

dos ante este Juzgado de lo Social de mi

cargo, signados al número 815/90 ha si-

do dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a

veintisiete de febrero de mil novecientos

noventa y uno . La Ilma. Sra . doña Fran-

cisca Pinos Montoya, en sustitución del

Magistrado del Juzgado de lo Social nú-

mero Dos de esta ciudad y su provincia,

habiendo visto los presentes autos segui-

dos entre las partes, de una y como de-

mandante don Manuel Díaz Simón, asis-

tido del Graduado Social don José Ma-

ría Hipólito Jiménez, y de la otra y co-

mo demandada "Incoatsa", representa-

da por don Alfredo Recio Rodríguez,

Fondo de Garantía Salarial, representa-

do por don Manuel Conejero Abellán,

e Intervención Judicial, representado por

don Manuel Conejero Abellán, e Inter-

vención Judicial, representado por don

Alfredo Recio Rodríguez, en reclama-

ción por extinción de contrato de tra-

bajo .

Antecedentes de hecho : . . .

Hechos probados : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo : Que estimo la demanda inter-

puesta por don Manuel Díaz Simón fren-

te a la empresa "Industria y Comercio

de Alimentación y Textil, S .A." (Incoat-

sa) e Intervención Judicial de la mercan-

til demandada, declaro nulo el cese acor-

dado por la empleadora, si bien dada la

situación de suspensión de pagos y la im-

posibilidad de readmisión por razones de

economía procesal, decláro extinguida

con esta fecha la relación laboral que

unía a las partes y condeno a los deman-

dados a que abonen al actor la cantidad

de 781 .388 pesetas en concepto de in-

demnización más 653.100 pesetas en

concepto de salarios de trámite .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste pararecurrir contra la misma en

recurso de Suplicación, para ante la Sa-

la de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, en el plazo de cin-

co días a contar del siguiente al de su no-

tificación, anunciándolo ante este Juz-

gado de lo Social . Y en cuanto a la con-

denada al pago (en el caso de que el re-

currente sea la empresa demandada) que

para hacer uso de este derecho deberá in-

gresar la cantidad a que el fallo se con-

trae, en la cuenta establecida por este

Juzgado de lo Social en la Oficina Prin-

cipal del Banco Bilbao-Vizcaya, cuenta

corriente número 3093 .0065-815-90, si-

to en esta capital, con domicilio en Ave-

nida de la Libertad, acreditánclolo me-

diante el oportuno resguardo . Asimismo

deberá efectuar ún depósito de veinticin-

co mil pesetas, en la Oficina Principal del

Banco Bilbao-Vizcaya, cuenta corriente

número 3093 .0067-815-90 .

Se advierte a las partes recurrentes y

recurridas que deberán hacer constar, en

los escritos de interposición del recurso

y de impugnación del mismo, un domi-

cilio en la Sede de la Sala de lo Social,

antes indicada, a efectos de notificación

para dar cumplimiento al artículo 195 de

la vigente Ley de Procedimiento Labo-

ral" .

Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando

y firmo.

Y,para que conste y sirva de notifica-

ción a la empresa Incoatsa e Interven-

ción Judicial de la mercantil demanda-

da, que últimamente tuvo su domicilio

en esta provincia y demás partes intere-

sadas, en la actualidad en ignorado pa-

radero, advirtiéndose que las próximas

notificaciones se verificarán en estrados

de este Juzgado, expido el presente pa-

ra su inserción en el «Boletín Oficial de

la Región de Murcia» .

En Murcia, a seis de junio de mil no-

vecientos noventa y uno .-El Secretario,

Fernando Cabadas Arquero .
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Número 6867

DE LO SOCIAL
CARTAGENA

Cédula de citación

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Se-

cretaria titular del Juzgado de lo So-
cial en Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado, en
los autos número 1 .113/90, seguidos por

el concepto de salarios, siendo deman-
dante don José Manuel Gamarro López,
contra "Soleras Pulidas de Hormigón,
S .L." que tuvo su domicilio en calle

Hermita 10, edificio "Orinoco" de Puer-
to de Mazarrón y otra, encontrándose

actualmente en ignorado paradero, se ha
dictado resolución de esta fecha citándo-

se a las partes para que comparezcan an-
te la Sala de Audiencia de este Juzgado

de lo Social de Cartagena, sito en Plaza
de España, s/n, bajo, edificio 2001, a la
celebración del acto de conciliación y jui-

cio, en su caso, haciéndose constar que
la celebración de dichos actos tendrán lu-
gar en única convocatoria, y no podrán

suspenderse por la incomparecencia del
demandado, así como que los litigantes
habrán de comparecer con todos los me-

dios de prueba de que intenten valerse .
Se cita a dtcho demandado para confe-

sión judicial con apercibimiento de tener-
lo por confeso .

Y para que conste y sirva de citación

en forma légal a dicho demandado "So-
leras Pulidas de Hormigón, S .L." que
se encuentra actualmente en ignorado

paradero, su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» e inser-

ción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido la presente en Cartagena a

treinta de mayo de mil novecientos no-

venta y uno .-La Secretaria, Rosa Ele-
na Nicolás Nicolás .

Número 6863

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDI CT O

Doña María Ángeles Arteaga García, Se-

cretaria del Juzgado de lo Social nú-
mero Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante este Juzgado signados con el
número 1 .114/89 seguidps a instancias
de doña Rosario María Pons Parra,
frente a María Vidal Ortiz y María José
Cánovas, Comunidad de Bienes y FO-
GASA, en acción sobre salarios, se ha
dictado la siguiente sentencia in-voce :

Hechos probados : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo: Que estimando parcialmente la
demanda interpuesta por doña Rosa rio
María Pons Parra, debo de condenar y
condeno a María Vidal Ortiz y María Jo-
sé Cánovas C .B . al pago de la cantidad
de ciento veintisiete mil quinientas die-
cinueve pesetas, y a FOGASA subsidia-
riamente también a su pago . Absolvien-
do a ambos del resto de lo reclamado .
Contra esta resolución no cabe recurso .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la demandada "María Vidal Or-
tiz y María José Cánovas C.B." que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, expido el presente parea su in-
serción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, 31 de mayo de 1991 .-La Se-
cretaria, María Ángeles, Arteaga García .

Número 6866

DE LO SOCIAL
CARTAGENA

EDICT O

Doña María de los Ángeles Montalvá
Sempere, Magistrado-Juez sustituta de
lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de impugnación Conve-
nio Colectivo, bajo el número 203/91,
a instancias de la Asociación Provincial
y Regional de Fabricantes y Expendedo-
res de Pan contra Abogado del Estado,
Ministerio Fiscal, empresa José Busquet
Martínez, y empresarios y trabajadores
de panaderías de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, en cuyo
procedimiento se ha dictado providen-
cia del tenor literal siguiente :

Providencia Magistrado Juez Ilma .
Sra. Montalvá Sempere .- Cartagena a
uno de junio de mil novecientos noven-
ta y uno. Dada cuenta, por recibido el
anterior escrito, únase a los autos de

su razón, y teniendo por formalizado en
tiempo y forma recurso de suplicación;
dése traslado a la parte recurrida a fin
de que, si a su derecho conviene, proce-
da a su impugnación en el plazo de cin-
co días hábiles . Lo mandó y firma S.S .I .
de lo que doy fe . M. Firmado y rubrica-
do .- Ante mí.- Firmado y rubricado .

Y para que sirva de citación en forma
a empresarios y trabajadores de panade-
rías de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, en ignorado parade-
ro, libro el presente en Cartagena a uno
de junio de mil novecientos noventa y
uno.-La Secretario .-V.° B.° El Ma-
gistrado Juez, María de los Ángeles
Montalvá Sempere, sustituta .

Número 689 2

INSTRUCCIÓN
NLIMERO CUATRO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Dolores Planes Moreno,
Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
trucción número Cuatro de Carkágena.

Hago saber : Que en los autos de jui-
cio de faltas número 1 .862/89 por la su-
puesta falta de hurto, seguidos de la Co-
misaría de Policía .

Comparece José Cardoso Saura. No
comparece a pesar de estar citada en le-
gal forma, Juana Muñoz Cádiz .

Fallo: En atención a lo expuesto, este
Juzgado por la autoridad que le confie-
re la Constitución de la Nación españo-
la, decide : Que absuelvo á Juana Muñoz
Cádiz, por los hechos enjuiciados en las
presentes actuaciones, declarando de ofi-
cio las costas procesales ocasionadas .

Contra esta sentencia cabe interponer
recurso de apelación ante la Ilma .
Audiencia Provincial de Murcia en el
plazo de 24 horas a contar desde la últi-
ma notificación .

Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo, en Cartagena a dos
de mayo de mil novecientos noventa y
uno.

Y para que sirva de notificación a Jua-
na Muñoz Cádiz, sin domicilio conoci-
do y su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», expido el pre-
sente en Cartagena a siete de junio de mil
novecientos noventa y uno .-La Magis-
trado-Juez.-El Secretario .



Página 4386 Jueves, 27 de junio de 1991 Número 147

Número 7259

INS`I'RUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE

CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en
los autos del juicio de faltas con el nú-
mero 1.991/89, sobre imprudencia con
lesiones, a denuncia de Manuela Hi-
dalgo López, contra Francisco Her-
nández García, y en proveído de esta
fecha, se ha acordado citar a las par-
tes para que comparezcan ante la Sa-
la de Audiencias de este Juzgado el
día 12 de julio y hora 10,50 de su ma-
ñana, al objeto de celebrar el corres-
pondiente juicio de faltas, debiendo
comparecer con cuantos medios de
prueba intenten valerse, y caso de no
hacerlo así, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a Manuela Hidal-
go López, expido y firtno el presente
en Cartagena .- El Magistrado
Juez.-EI Secretario .

Número 7265

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado en autos
de juicio ejecutivo número 221/88,
que se tramitan en este Juzgado de
Primera Instancia número I)os de
Cartagena, a instancias de don Luis
Muñoz Parra, representado por el
Procurador don Félix Méndez Lla-
mas, contra la entidad mercantil
Montejacar, S .A., que se encuentra en
ignorado paradero, en reclamación de
1 .858.690 pesetas de principal, más
850.000 pesetas para intereses, gas-
tos y costas, se ha acordado notificar a
la mercantil demandada, el precio
ofrecido en subasta pública, para que
dentro de los nueve días siguientes al
de esta publicación, pueda pagar al
acreedor liberado los bienes, o presen-
tar persona que mejore la postura, ha-
ciendo el depósito prevenido en el ar-
tículo 1 .500 dé la L .E .C ., o pa-

gar la cantidad ofrecida por el postor,
para que se deje sin efecto la aproba-
ción del remate, obligándose al propio
tiempo a pagar el resto del principal y
demás responsabilidades, notificán-
dole que si no ejercita dicho derecho,
se aprobará el remate mandando lle-
varle a efecto, todo ello de conformi-
dad con el artículo 1 .506 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

En Cartagena a 3 de junio de
1991 .- El Secretario .

Número 7188

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO D E

MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolu-
ción dictada en juicio de faltas núme-
ro 316/90, que se sigue en este Juzga-
do sobre hurto, a medio del presente
se cita a Luisa Navarro Moreno, cuyo
paradero actualmente se ignora, a fin
de que comparezca ante este Juzgado
el próximo día 13-9-91 y hora 10,50,
al objeto de asistir al acto de juicio
oral que viene señalado y en calidad
de denunciada, apercibiéndole que de
en caso de no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá ce-
lebrarse el juicio sin su asistencia .

Murcia a 20 de junio de 1991 .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 7189

INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO DE

MURCIA

EDICTO

Por haberlo así acordado en- resolu-
ción dictada enjuicio de faltas núme-
ro 79/91, que se sigue en este Juzgado
sobre hurto, a medio del presente se
cita a Luisa Navarro Moreno, cuyo
paradero actualmente se ignora, a fin
de que comparezca ante este Juzgado
el próximo día 13-9-91 y hora 11,40,
al objeto de asistir al acto de juicio

oral que viene señalado y en calidad
de denunciada, apercibiéndole que de

en caso de no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá ce-
lebrarse el juicio sin su asistencia .

Murcia a 20 de junio de 1991 .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 7190

INS'I'RUCCIbN

NÚMERO CUATRQ D E

MURCI A

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolu-
ción dictada enjuicio de faltas núme-
ro 77/91, que se sigue en este Juzgado
sobre hurto, a medio del presente se
cita a Luisa Navarro Moreno, cuyo
paradero actualmente se ignora, a fin
de que comparezca ante este Juzgado
el próximo día 13-9-91 y hora 11, al
objeto de asistir al acto de juicio oral
que viene señalado y en calidad de de-
nunciada, apercibiéndole que de en
caso de no comparecer ni alegar justa
causa que se lo impida, podrá cele-
brarse el juicio sin su asistencia .

Murcia a 20 de junio de 1991 .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .

N ú mero 7230 .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS D E

MOLINA DE SEGURA

Don Lorenzo Hernando Bautista,
Juez de Primera Instancia número
Dos de Molina de Segura (Murcia)
y su partido .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado al n4 311/91,
ha dictado providencia de esta fecha,
admitiendo la solicitud de declaraciQn
de suspensión de pagos de Manuel
Muelas Campillo, domiciliado en Mo-
lina de Segura, C/. Ménendez Pelayo,
7, y decretando la intervención de sus
operaciones mercantiles, nombrando
Interventores a don Emilio Torrano
Fernández y don Antonio Sánchez
Martínez, ambos Peritos Mercantiles
y Auditores, ambos domiciliados en
Murcia, y Banco Exterior de España,
S.A., este último en calidad de acree-
dor .

Molina deSegura 17 de junio de

1991 .- El Juez de Primera Instan-

cia .- La Secretaria .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 711 1

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por Murcibar, S .L . se ha solicitado li-
ceneia de apertura de café-bar 3 . a cate-
goría, con emplazamiento en polígono
industrial La Polvorista, kilómetro 387,
M.I .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de nQviembre_de 4•961, a fin de que
quienes se consideren afectados de álgún
inodo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
taráq en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el- plazo de diez días hábiles .

Mólina de Segura, 9 de mayo de
1991 .-El Concejal Delegado de Hacien-
da, Economía e Industria .

Número 7115

MOLINA DE SEGURA

EDI CTO

Número 7117

CARTAGENA

Urbanismo

EDICT O

En la sesión celebrada por el Excmo .

Ayuntamiento Pleno el día veintiocho de

mayo de mil novecientos noventa y uno,

se adoptó el acuerdo de aprobar defini-

tivamente el Proyecto de Urbanización

del Plan Parcial Mar de Cristal promo-

vido por don Jesús Cosin en representa-

ción de Convasa .

Lo que se publica para general cono-

cimiento, comunicando que contra est

e acuerdo se podrá interponer recurso de

reposición como previo al contencioso

administrativo, en el plazo de un més a

contar de la fecha en que quede publi-

cado, a tenor de lo dispuesto en el ar-

tículo 52, apartado 2 .1 de la Ley de Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa

de 27-12-56 .

Cartagena, 3 de junio de 1991 .-El

Concejal :Delegado, Ginés García Pa-

redes .

Número 7161

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Benigno
Merlos Caro, AC-03891,, licencia para
frutería en Mursillo, s/n ., se abre infor-
mación pública por plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones

que convengan a su derecho .

Lorca, 13 de mayo de 1991 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 7162

LORCA

EDICTO

Por haber solicitado don Pedro Sán-

chez Lario, AC-00791, licencia para

café-bar en Artus Tizón, s/n., se abre in-
formación pública por plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones

que convengan a su derecho .

Lorca, ,10 de mayo de 1991 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Por Telemol, S .L., se ha solicitado
cambio de titularidad, fusión y traslado
de local para emisión de'video visión ;
con emplazamiento en calle Triunfo,
59-bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en-el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por -escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Número 7160

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado son Agustín Fer-

nández Llamas, AC-01490, licencia pa-

ra proyecto de instalación de depósito

aéreo de G .L.P. en carretera de Lor-

ca-Águilas, kilómetro 65, se abre infor-

mación pública por plazo de diez días

para que los interesados en este expe-

diente puedan presentar las alegaciones

que convengan a su derecho .

Número 7163

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don Salvador
Méndez López, AC-09390, licencia pa-
ra instalación de taller de reparación de

automóvil en Travesía Fajardo El Bra-
vo, se abre información pública por pla-
zo de diez días para ~que los interesados
en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su de-

recho.
Molina de Segura, 12 de febrero d e

1991 .-El Concejal Delegado de Hacien- Lorca, 10 de mayo de 1991 .-El Al- Lorca, 10 de mayo de 1991 .-El Al-
da, Economía e Industria . calde, José Antonio Gallego López . calde, José Antonio Gallego López .
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Número 6858

MURCIA

Rafael Ramírez Santos, Licenciado en
Derecho, Recaudador del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hago saber : Que en esta Recaudación
de mi cargo se siguen expedientes indi-
viduales de apremio contra los deudores
a la Hacienda Municipal que a continua-
ción se relacionan, por los conceptos e
importes que también se detallan, y en
cuyos trámites se realizó anotación pre-
ventiva de embargo de bienes inmuebles
de su propiedad, y ante la existencia de
acreedores hipotecarios .y ejecutivos de
los mismos a quienes no se ha podido
notificar la incoación de dichos expe-
dierites en la .forma que previene el ar-
tículo 124-2 del Reglamento General de
Recaudación, en razón de ignorarse su
actual paradero y domicilio, se ha dic-
tado en dichos expedientes la siguiente :

Providencia . No habiéndose podido
llevar a cabo el acto de notificación a
acreedores hipotecarios y ejecutivos de
los deudores que se relacionan a conti-
nuación, según determina el artículo
124-2 del Reglamento General de Recau-
dáción .por desconocerse su actual para-
dero y domicilio, se les requiere por me-
dio del presente edicto, que se publicará
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y se expondrá en los tablones.
de anuncios del Excmo . Ayuntamientó
de Murcia y de la oficina recaudatoria
para que, conforme determina el artículo
103-6 del citádo Reglamento, se perso-
nen en el plazo de ocho días desde la pu-
blicación del edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en la ofi-
cina recaudatoria, sita en la calle Vina-
del, número once, de Murcia, a darse
por notificados, haciendo constar la si-
tuación actual de su crédito, advirtién-
doles que, transcurrido dicho plazo sin
comparecer, se les tendrá por notifica-
dos y se continuará la tramitación del ex-
pediente sin que se hagan nuevas gestio-
nes en su busca .

Recursos . De reposición previo al
Contencioso-Administrativo ante el
Ilmo. señor Alcalde de Murcia, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que
crean de interés a su derecho, en el pla-
zo de treinta días, si bien la suspensión
del procedimiento sólo se producirá en
los casos y con las garantías fijadas en
el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Relación que se cita :

1 .-Deudor : Estudios, Proyectos y
Servicios, S .L .

Concepto: L. obras, M. urbanística,
L. aperturas, Circulación y multas pm .

Importe de los débitos : 971 .554 pese-
tas.

Finca embargada: Finca inscrita en el
libro 203, sección 1, folio 56, finca nú-
mero 15.865, Registro de la Propiedad
número 4 de Murcia .

Acreedor ejecutivo : Tulip Computers,
de quien se desconoce su actual domici-
lio .

2 .-Deudor: Don Gabriel Olmos Ca-
ballero y doña Leonor Gutiérrez Palo-
mar, cónyuge respectivamente .

Concepto : C.T. urbana, L . fiscal, Cir-
culación, Incendios, Solares, Multas pm .

Importe de los débitos : 818 .423 pese-
tas .

Finca embargada : Libro 44, sección 1,
folio 173, finca número.2.846, Registro
de la Propiedad núinero 4 de Murcia.

Acreedor hipotecario : Don Francisco
Sánchez González, de quien se desconoce
su último domicilio .

Murcia, 30 de mayo de 1991 .-El Re-
caudador .

Número 685 9

MURCI A

Don Rafael Ramírez Santos, Licen-
ciado en Derecho, Recaudador del
Excmó. Ayuritamiento de Murcia .

Há&o sQber : Que cn• los éxpediénte s
ad"ibinistrátivosde apremio que se siguefi -
por ésta"Recaudación contra los deudo-
res que se indican a continuación, y que
han sido debidamente declarados en pa-
radero desconocido, se ha practicado la
siguiente diligencia :

«Tramitándóse en esta Recaudación
Municipal a mi cargo expedientes admi-
nistrativos de apremio contra los deudo-
res que seguidamente se indican, y des-
conociéndose la existencia de otros bie-
nes embargables en la zona .

Declaro embargados los inmuebles
pertenecientes a los deudores que a con-
tinuación se describen, por los descubier-
tos que igualmente se expresan :

1 .-Deudor: Don Enrique Guillamón
Alcaraz.

Cónyuge : Doña Isabel Alburquerque
Izquierdo .

Domicilio : Carretera Palmar, kilóme-
tro 3, Aljucer.

Importe de los débitos : 173.446 pese-
tas .

Inmueble que se embarga: Urbana :
Dieciocho . Vivienda tipo C o piso quin-
to derecha, situado en la quinta planta
alzada sobre el bajo comercial de la es-
calera derecha, mirando el edificio de
que forma parte en Murcia, Avenida
Ciudad Almería, sin número de policía,
con una superficie construida de 125 me-
tros y 68 decímetros cuadrados, y útil de
98 metros y 79 decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 101, sección 8, folio
69, finca número 9 .355 .

2 .-Deudor: Inmobiliaria Muralba,
S.A.

Domicilio : Calle Manresa, 3, Murcia.

Concepto : C.T. Urbana .

Importe de los débitos : 518.456 pese-
tas .

Inmuebles que se embargan: Por su
extensión, se describen únicamente los
datos registrales, que son :

-Libro 1, sección 1, folio 75, finca 36 .
-Libro 1, sección 1, folio 77, finca 37 .
-Libro 1, sección 1, folio 79, finca 38 .
-Libro 1, sección 1, folio 81, finca 39.
-Libro 1, sección 1, folio 83, finca 40.
-Libro 1, sección 1, folio 85, finca 41 .
-Libro 1, sección 1, folio 87, finca 42 .
-Libro 1, sección 1, folio 89, finca 43 .
-Libro 1, sección 1, folio 91, finca 44 .
-Libro 1, sección 1 ., folio 93, finca 45 .
-Libro 1, sección 1, folio 95, finca 46 .
-Libro 1, sección 1, folio 97 a 131, fin-
cas 47 a 64 .

3 .-Deudor: Inmobiliaria Pedima,
S.A .

Domicilio : Victoriano,:-;5, . Los . Do-
lores .

Concepto : L. fiscal industrial, C .T .
urbana y Licencia de obras .

Importe de los débitos : 571 .337 pese-
tas .

Inmuebles que se embargan : Urbana :
Tres. Local comercial número tres, en
planta baja, del edificio en término de
Murcia, partido y pueblo de Beniaján,
sin distribución interior, con una super-
ficie útil de 253 metros y 50 decímetros
cuadrados, aunque tras diversas segrega-
ciones ha quedado una superficie de 3
metros y 50 decímetros cuadrados . Ins-
crita en el libro 85, sección 6, folio 107,
finca número 6 .921 .

4.-Deudor: Don José Luis Ortuño
Tomás .

Cónyuge: Doña Concepción García
Palao. Domicilio : Acisclo Díaz, 51,
Murcia .

Concepto : L.F. industrial y Circula-
ción .



Número 147 Jueves, 27 de junio de 1991 Página 4389

Importe de los débitos: 212.696 pese-
tas .

Inmuebles que se embargan : Urbana :
Veintidós : Piso tipo B1, señalado con el
número 5 de policía, en la planta segun-
da, sin contar la baja, sito en término de
Murcia, calle Avenida General Primo de
Rivera, edificio Deportes, número 10,
con una superficie construida de 78 me-
tros cuadrados . Inscrita en el libro 190,
sección 1, folio 69, finca 15 .559.

5.-Deudor: Doña Josefa Espinosa
Millán .

Cónyuge: Don Martín Consuega Za-
mora .

Domicilio : Torre de Romo, 64, Mur-
cia.

Concepto: Multas urbanísticas y radi-
cación .

Importe de los débitos : 260 .653 pese-
tas .

Inmuebles que se embargan : Urbana;
Doce . Piso segundo letra B, de la segun-
da escalera del edificio en término de
Murcia, partido de San Benito, barrio
de] Progreso, con una superficie cons-
truida de 99 metros y 75 decímetros cua-
drados, siendo la útil de 83 metros y 55
decímetros cuadrados. Inscrita en el li-
bro 74, sección 1, folio 1, finca 6 .092 .

Del citado embargo se efectuará ano-
tación preventiva en el Registro de la
Propiedad a favor del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia .

En cumplimiento de lo dispuesto en el
número 2 de] artículo 124 del Reglamen-
to General de Recaudación, notifíquese
esta Diligencia de embargo a los deudo-
res y, en su caso, a los cónyuges, a los
terceros poseedores y a los acreedores hi-
potecarios, con la advertencia a todos de
que pueden designar peritos para que in-
tervengan en la tasación. Expídase, se-
gún previene el artículo 125 de dicho tex-
to legal, el oportuno mandamiento al se-
ñor Registrador de la Propiedad, y llé-
vense a cabo las demás actuaciones per-
tinentes .

Recursos : De reposición en el plazo de
treinta días, previo al Contencioso-Ad-
ministrativo, ante el Ilmo . señor Alcal-
de de Murcia, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que crean de interés a su de-
recho, indicándoles que el procedimien-
to de apremio sólo se suspenderá en los
supuestos y con las garantías fijadas en
el artículo 101 del Reglamento General
de Recaudación .

Murcia, 23 de mayo de 1991 .-El Re-
caudador .

Número 6860

MURCIA

Rafael Ramírez Santos, Licenciado en
Derecho, Recaudador del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia.

Hago saber : Que en los expedientes
administrativos de apremio que se siguen
por esta Recaudación contra los deudo-
res que se indican a continuación y que
han sido debidamente declarados en pa-
radero desconocido, se ha practicado la
siguiente diligencia :

«Tramitándose en esta Recaudación
Municipal a mi cargo expedientes admi-
nistrativos de apremio contra los deudo-
res que seguidamente se indican, y des-
conociéndose la existencia de otros bie-
nes en la zona.

Declaro embargados los inmuebles
pertenecientes a los deudores que a con-
tinuación se describen, por los descubier-
tos que igualmente se expresan :

1 .-Deudor: Compañía Auxiliar de
Abastecimiento, S .A.

Domicilio : Puerta Nueva, 31, Murcia .

Concepto: Radicación .

Importe de los débitos : 341 .125 pese-
tas .

Inmuebles que se embargan : Urbana :
Uno. Local comercial en planta baja a
nivel de la calle, ubicado en el edificio
de que forma parte, en Murcia, sitio de-
nominado polígona de la Fama, encla-
vado en la parcela 1-9 del plan parcial de
ordenación de dicho polígono, con una
superficie total construida de 606 metros
y,80 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1,
libro . . ., sección . . ., folio 209, finca 6.104 .

2.-Deudor: Don Antonio García Gó-
mez.

Cónyuge: Doña Milagros Girona Tor-
mo.

Domicilio : Calle Limón, 9, El Palmar .

Concepto : Circulación, C.T. urbana,
L.F. industrial.

Importe de los débitos : 102.438 pese-
tas .

Inmuebles que se embargan : Urbana:
Dos. Bloque cincuenta y seis, unifami-
liar, en dos plantas, situada en término
de Murcia, partido de El Palmar, barrio
de Los Rosales, segunda fase, tipo K,
que ocupa 66 metros y 26 decímetros
cuadrados de solar, superficie construi-

da 89 metros y 16 decímetros construi-
dos entre ambas plantas, superficie útil
60 metros cuadrados . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número 6 de Mur-
cia, libro 63, sección 11, folio 179, finca
número 5 .108-N .

3.-Deudor : Don Miguel Rubio La-
cárcel .

Cónyuge: Doña Antonia María Ca-
rrasco Iniesta .

Domicilio : Lorenzo Pausa, 5, Murcia .

Concepto : C .T. urbana, Circulación .
Importe de los débitos : 283 .801 pese-

tas .

Inmuebles que se embargan : Urbana :
Uno . Local comercial situado en la plan-
ta baja o de tierra del edificio en esta ciu-
dad de Murcia, parroquia de San Anto-
lín, con fachada a la calle Santa Lucía,
marcado con los números 3, 5 y 7 de po-
licía, a la izquierda según se contempla
el edificio desde su fachada recayente a
la calle Santa Lucía, con una superficie
construida de 116 metros y 98 decíme-
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5, libro 116, sec-
ción 1, folio 81, finca número 10.239 .

Del citado embargo se efectuará ano-
tación preventiva a favor del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia .

En cumplimiento de lo dispuesto en el
número 2 del artículo 124 dei Reglamen-
to General de Recaudación, notifíquese
esta diligencia de embargo a los deudo-
res y, en su caso, a los cónyuges, a los
terceros poseedores y a los acreedores hi-
potecarios, con la advertencia a todos de
que pueden designar peritos para que in-
tervengan en la tasación. Expidase, se-
gún previene el artículo 125 de dicho tex-
to legal, el oportuno mandamiento al se-
ñor Registrador de la Propiedad, y llé-
vense a cabo las demás actuaciones per-
tinentes.

Recursos : De reposición en el plazo de
treinta días, previo al contencioso-admi-
nistrativo, ante el Ilmo . señor Alcalde de
Murcia, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que crean de interés a su dere-
cho, indicándoles que el procedimiento
de apremio sólo se suspenderá en los su-
puestos y con las garantías fijadas en el
artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .

Murcia, 30 de mayo de 1991.-El Re-
caudador.
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Número 6875

ÁGUILAS

Ordenanza General de Contribuciones
Especiales

1 . Fundamento del tributo

do anterior, aunque sean realizados por
Organismos Autónomos o Sociedades
Mercantiles cuyo capital social pertenez-
ca íntegramente al Ayuntamiento, por
concesionarios con aportaciones de di-
cho Ayuntamiento o por asociaciones de
contribuyentes .

IV. Base imponibl e

Artículo 8 .-1) La base imponible de
las contribuciones especiales está cons-
tituida, como máximo, por el 90% del
coste que el Ayuntamientó de Águilas
soporte para la realización de las obras
o por establecimiento o ampliación de
los servicios .

Artículo 1 .-Se aprueba la Ordenan-
za general reguladora de las Contribu-
ciones Especiales de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 28 a 37, am-
bos inclusive, de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales .

II . Hecho imponible

Artículo 2.-Constituye el hecho im-
ponible de las contribuciones especiales
la obtención por el sujeto pasivo de un
beneficio o de un aumento de valor de
sus bienes como consecuencia de la rea-
lización de obras públicas o del estable-
cimiento o ampliación de servicios pú-
blicos, de carácter local, por el Ayunta-
miento o por las entidades que se indi-
can en el artículo siguiente .

Las Contribuciones Especiales se po-
drán exigir por la mera realización de las
obras o por el establecimiento o amplia-
ción de los servicios, a que antes se ha
hecho referencia, siendo independiente
el hecho de que sean utilizados, efecti-
vamente unas y otros, por los sujetos pa-
sivos .

Artículo 3 .-Tendrán la consideración
de obras y servicios locales :

a) Los que realice el Ayuntamiento de
Águilas dentro del ámbito de sus com-
petencias para cumplir los fines que les
estén atribuidos, excepción hecha de los
que realice a título de dueño de sus bie-
nes patrimoniales .

b) Los que realice el Ayuntamiento de
Águilas por haberle sido atribuidas o de-
legadas dichas obras o servicios por o tras
Entidades Públicas y aquellas cuya titu-
laridad haya asumido de acuerdo con la
Ley .

c) Los que realicen otras Entidades
Públicas, o los concesionarios de l as mis-
mas, con aportaciones económicas del
Ayuntamiento .

Artículo 4.-No perderán la conside-
ración de obras o servicios locales los
comprendidos en la letra a) del aparta-

Las cantidades recaudadas por contri-
buciones especiales sólo podrán destinar-
se a sufragar los gastos de las obras o del
servicio por cuya razón se hubiesen exi-
gido.

III . Sujetos pasivo s

Artículo 5.-Son sujetos pasivos de
las contribuciones especiales las personas
físicas y jurídicas y las Entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley Gene-
ral Tributaria, especialmente beneficia-
das por la realización de las obras .o por
el establecimiento o ampliación de los
servicios locales que originen la obliga-
ción de contribuir .

Artículo 6.-Se considerarán personas
especialmente beneficiadas :

a) En las contribuciones especiales por
realización de obras o establecimiento o
ampliación de servicios que afecten a bie-
nes inmuebles, los propietarios de los
mismos .

b) En las contribuciones especiales por
realización de obras o establecimiento o
ampliación de servicios a consecuencia
de explotaciones empresariales, las per-
sonas o Entidades titulares de éstas .

c) En las contribuciones especiales por
establecimiento o ampliación de los ser-
vicios de extinción de incendios, además
de los propietarios de los bienes afecta-
dos, las compañías de seguros que desa-
rrollen su actividad en el ramo, en el tér-
mino municipal correspondiente .

d) En las contribuciones especiales por
construcción de galerías subterráneas, las
Empresas suministradoras que deban
utilizarlas .

Artículo 7 .-En los casos de régimen
de propiedad horizontal, la representa-
ción de la Comunidad de Propietarios
facilitará al Ayuntamiento el nombre de
los propietarios y su coeficiente de par-
ticipación en la comunidad, a fin de pro-
ceder al giro de las cuotas individuales .
De no hacerse así, se entenderá acepta-
do el que se gire una única cuota, de cu-
ya distribución se ocupará la propia Co-
munidad .

2) El referido coste estará integrado
por los siguientes conceptos :

a) El coste real de los trabajos parcia-
les, de redacción de proyectos y de di-
rección de obras, planes y programas téc-
nicos .

b) El importe de l as obras a realizar
o de los trabajos de establecimiento o
ampliación de los servicios .

c) El valor de los terrenos que hubie-
ren de ocupar permanentemente las
obras o servicios salvo que se trate de
bienes de uso público, de terrenos cedi-
dos gratuita y obligatoriamente al Ayun-
tamiento, o el de inmuebles cedidos en
los términos establecidos en el artículo
77 de la Ley de Patrimonio del Estado .

d) Las indemnizaciones procedentes
por el derribo de construcciones, destruc-
ción de plantaciones, obras o instalacio-
nes, así como las que procedan a los
arrendatarios de los bienes que hayan de
ser derruidos u ocupados .

e) El interés del capital invertido en las
obras o servicios cuando el Ayuntamien-
to hubiere de apelar al crédito para fi-
nanciar la porción no cubierta por con-
tribuciones especiales o la cubierta por
éstas en caso de fraccionamiento gene-
ral de las mismas .

3) El coste total presupuestado de las
obras o servicios tendrá carácter de me-
ra previsión .

Si el coste real fuese mayor o menor
que el previsto, se tomará aquél a efec-
tos del cálculo de las cuotas correspon-
dientes .

4) Cuando se trate de obras o servi-
cios, realizados por otras Entidades Pú-
blicas o por los concesionarios de las
mismas con aportación económica del
Ayuntamiento, la base imponible de las
contribuciones especiales se determina-
rá en función de las que puedan impo-
ner otras Administraciones Públicas por
razón de la misma obra'o servicio . En

todo caso se respetará el límite del 9001o
a que se refiere el apartado 1 .° de este
artículo .
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5) A los efectos de determinar la base
imponible, se entenderá por coste sopor-
tado por el Ayuntamiento, la cuantía re-
sultante de restar a la cifra del coste to-
tal el importe de las subvenciones o auxi-
lios que el mismo óbtenga del Estado o
de cualquier otra persona o Entidad pú-
blica o privada, en el caso de que exis-
tan .

6) Si la subvención o auxilio citados
se otorgase por un sujeto pasivo de la
contribución especial, su importe se des-
tinará, primeramente, a compensar la
cuota de la respectiva persona o Entidad .
Si el valor de la subvención o auxilio ex-
cediera de dicha cuota, el exceso reduci-
rá a prorrata, las cuotas de los demás su-
jetos pasivos .

V. Cuota y devengo

Artículo 10.-En el supuesto de que
las Leyes o Tratados Internacionales
concedan beneficios fiscales, las cuotas
que puedan corresponder a los benefi-
ciarios no serán distribuidas entre los de-
más contribuyentes .

Artículo 11.-Una vez determinada la

cuota a satisfacer, la Corporación podrá
conceder, a solicitud del sujeto pasivo,
el fraccionamiento o aplazamiento de
aquélla por un plazo máximo de cinco

años .

Artículo 12.-1) Las contribuciones
especiales se devengan en el momento en
que las obras se hayan realizado o el ser-
vicio haya comenzado a prestarse. Si las
obras fueran fraccionables, el devengo
se producirá para cada uno de los suje-
tos pasivos desde que se haya ejecutado
la correspondiente a cada tramo o frac-
ción de la obra.

4) Una vez finalizada la realización to-
tal o parcial de las obras, óliniciada la
prestación del servicio, se procederf a se-
ñalar los sujetos pasivos, la base y las

cuotas individualizadas definitivas, gi-
rando las liquidaciones que procedan y
compensando como entregas a cuenta

los pagos anticipados que se hubieren
efectuado .

5) Si los pagos anticipados hubieran
sido efectuados por personas que no tie-
nen la condición de sujetos pasivó§ en la
fecha del devengo del tributo o bien ex-
cedieran de la cuota individual definiti-

va que les corresponda, el Ayuntamien-
to practicará de oficio la pertinente de-
volución .

VI . Imposición y ordenación

Artículo 9.-La base imponible de las
contribuciones especiales se repartirá en-
tre los sujetos pasivos beneficiados por
las obras, instalaciones o servicios, te-
niendo en cuenta la clase y naturaleza de
las mismas, con sujeción a las siguientes
reglas :

a) Con carácter general se aplicarán

conjunta o separadamente, como módu-
los de reparto, los metros lineales de fa-
chada de los inmuebles, su superficie, el
volumen edificable de los mismos, y el
valor catastral a efectos del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles .

b) Si se aplica como módulo de repar-
to las longitudes de fachadas de las fin-
cas beneficiadas, éstas se medirán por la
del solar de dichas fincas, con indepen-
dencia de las circunstancias de edifica-
ción, siempre en ángulo recto el encuen-
tro de dos fachadas.

c) Si se trata del establecimiento y me-
jora del servicio de extinción de incen-
dios, podrán ser distribuidas entre las
Entidades o Sociedades que cubran el
riesgo por bienes sitos en este municipio,
proporcionalmente al importe de las pri-
mas recaudadas en el año inmediatamen-
te anterior.

d) En el caso de obras especificadas
en el artículo 6, apartado d) el importe
de las mismas se distribuirá con arreglo
al espacio reservado o en proporción a
la total sección de las mismas, aun cuan-
do no las usen inmediatamente.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, una vez aprobado el
acuerdo concreto de imposición y orde-
nación, el Ayuntamiento podrá exigir
por anticipado el pagb de las contribu-
ciones especiales en función del importe
del coste previsto para el año siguiente .
No podrá exigirse el anticipo de una nue-
va anualidad sin que hayan sido ejecu-

ltadas las obras para las cuales se exigió
el correspondiente anticipo.

3) El momento del devengo de las con-
tribuciones especiales se tendrá en cuen-
ta a los efectos de determinar la perso-
na obligada al pago conforme con lo dis-
puesto en el artículo 5 de esta Ordenan-
za, aun cuando en el acuerdo concreto
de ordenación figure como sujeto pasi-
vo quien lo sea con referencia a la fecha
de aprobación y de que el mismo hubie-
re anticipado el pago de las cuotas, de
conformidad con el apartado 2) del pre-
sente artículo. Cuando la persona que fi-
gure como sujeto pasivo en el acuerdo
concreto de ordenación y haya sido no-
tificado de ello, transmita los derechos
sobre los bienes o explotaciones que mo-
tivan la imposición en el período com-
prendido entre la aprobación de dicho
acuerdo y el nacimiento del devengo, es-
tará obligada a dar cuenta al Ayunta-
miento de la transmisión efectuada, den-
tro del plazo de un mes desde la fecha
de ésta, y, si no lo hiciera, el Ayunta-
miento podrá dirigir la acción para el co-
bro, contra quien figuraba como sujeto
pasivo en dicho expediente .

Artículo 13.-1.-La exacción de las
contribuciones especiales precisará la

previa adopción del acuerdo de imposi-
ción en cada caso concreto .

2.-El acuerdo relativo a la realización
de una obra o al establecimiento o am-
pliación de un servicio que deba costear-
se mediante contribuciones especiales no
podrá ejecutarse hasta que se haya apro-

bado la ordenación concreta de éstas .

3.-El acuerdo de ordenación será de
inexcusable adopción y contendrá la de-
terminación del coste previsto de la obra
y servicios, de la cantidad a repartir en-
tre los beneficiarios y de los criterios de
reparto, con posible remisión a la Orde-
nanza General de Contribuciones Espe-
ciales en lo que sea aplicable .

Artículo 14.-1) Una vez adoptado el
acuerdo concreto de ordenación de las
contribuciones especiales y determinadas
las cuotas que tienen que satisfacer los
sujetos pasivos del tributo, en aplicación
del acuerdo anterior, se expondrá al pú-
blico durante quince días dicho expe-
diente y las cuotas serán notificadas in-
dividualmente si sus domicilios fuesen
conocidos, y, en su defecto, por edictos .

2) Los interesados podrán formular
recursos de reposición ante el Ayunta-
miento, que podrán versar sobre la pro-
cedencia de las contribuciones especia-

les, el porcentaje del coste que deban sa-
tisfacer las personas especialmente bene-

ficiadas o las cuotas asignadas .
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VII. Exenciones y bonificaciones

Artículo 15.-En las contribuciones
especiales no se reconocerán más bene-
ficios fiscales que los concedidos en dis-
posiciones con rango de Ley o en Trata-
dos Internacionales .

me- . . .» ; debe -decir: « . . .sión de una
plaza de Limpiadóra funcionaria a me-
dia jornada en otra de Limpiadora la-
boral igualmente a media jornada, por
me- . . .» .

ra ; Sur, Unidad de Actuación 2.1 del Es-
tudio de Detalle ; Este, Unidad de Actua-
ción 2 . a del Estudio de Detalle ; y Oeste,
Unidad de Actuación 2 .' y en parte ca-
lle Virgen de los Dolores .

Contra el expresado acuerdo, que es
definitivo en vía administrativa, podrán
los interesados formular -ante este Ayun-
tamiento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», o al de la notificación personal del
acuerdo para aquellos con quienes se si-
ga este trImite .

Número 7029

VIII. Infracciones y sancione s

Artículo 16.-En todo lo relativo a in-
fracciones tributarias y sus distintas ca-
lificaciones, así como a las sanciones que
a las mismas correspondan en cada ca-
so, se aplicarán las de la Ley General Tri-
butaria .

FUENTE ÁLAMO
DE MURCIA

EDICT O

Por don Antonio Méndez Esparza se
ha solicitado licencia para el estableci-
miento y apertura de la actividad de
«café-bar-heladería», con emplazamien-
to en esta villa, Gran Vía, s/n .

IX. Asociación de contribuyente s

Artículo 17.-Los propietarios o titu-
lares afectados por la realización de las
obras o establecimiento o ampliación de
servicios promovidos por el Ayunta-
miento podrán constituirse en Asociacio-
nes administrativas de contribuyentes en
el período de exposición al público de]
acuerdo de ordenación de las contribu-
ciones especiales .

Dicho acuerdo de constitución debe-
rá ser tomado por la mayoría absoluta
de los afectados, siempre que represen-
ten, al menos, los dos tercios de las cuo-
tas que deban satisfacer .

Disposición fina l

La presente Ordenanza General de
Contribuciones Especiales entrará en vi-
gor a partir de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y
seguirá en vigor hasta tanto el Ayunta-
miento no acuerde su derogación o mo-
dificación .

Número 6649

ABARÁ N

Advertido error en el anuncio núme-
ro 6649, de este Ayuntamiento, publica-
do en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 136, de fecha 14 de ju-
nio de 1991, página 4080, se rectifica en
lo siguiente :

En las líneas 11 y 12, donde dice:
« . . .sión de una plaza de Limpiadora la-
boral igualmente a media jornada, por

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Fuente Álamo de Murcia, 27 de ma-
yo de 1991 .-El Alcalde, Ginés Jiménez
Gómez .

' Número 7126

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva de la sustitución
del sistema de cooperación por el
de compensación en la Unidad de Actua-
ción 1 .1 del Estudo de Detalle Aljucer-A
y de los Estatutos y Bases de actuació n

de la Junta de Compensació n

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 6 de junio de 1991, ha
aprobado definitivamente la sustitución
del sistema de cooperación por el de
compensación para el desarrollo urbanís-
tico de la Unidad de Actuación 1 .' del
Estudio de Detalle Aljucer-A, así como
también, y con igual carácter, los Esta-
tutos y Bases de Actuación de la Junta
de Compensación a constituir en la ci-
tada Unidad, cuyos límites son : Norte,
casco urbano con calle de nueva apertu-

Murcia, 14 de junio de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 7127

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización del Polígono 2-3 del Plan
Parcial Ciudad Equipamientos número

2 de Murcia

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 6 de junio de 1991, ha
aprobado definitivamente el Proyecto de
Urbanización del Polígono 2-3 del Plan
Parcial Ciudad Equipamientos número
2 de Murcia, cuyos límites son : Norte,
travesía urbana de la carretera Nacional
340 de Cádiz a Barcelona; Sur, Avenida
1 . ° de Mayo y zona de equipamiento pri-
vado junto a la carretera de Puente To-
cinos (Colegio Ruiz Mendoza y Colegio
M.M . Jesuitinas) ; Este, vial de ronda
previsto en el P .G.O.U . ; y Oeste, trave-
sía de la C .N. 340 y Polígono 1B del mis-
mo Plan Parcial .

Contra dicho acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los in-
teresados formular ante este Ayunta-
miento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, enel plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», así como cualquier otro recurso que
estimen pertinente .

Murcia, 14 de junio de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .


